
 
 
 
 
 

 
 
 

RESOLUCION 
 
 
 

El Plenario Nacional del Frente Amplio, reunido en el día de la fecha, 

resuelve convocar al Organo Deliberativo Nacional para el sábado 17 de 

agosto del corriente, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la 

Disposición transitoria W de la Constitución de la República y la Ley 

17063. 

 

 
 
APROBADA POR UNANIMIDAD 
Montevideo, 18 de julio de 2019 


